
 

 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de 
mayo del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del Señor Juez el 
PROCESO ORDINARIO No. 110013105032-2022-00378-00, informando que la 
parte demandada presentó memorial solicitando se declare falta de competencia de 
este juzgado para conocer del presente trámite. Sírvase proveer. 

 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario   

 
AUTO S -  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone:  
 

1. ABSTENERSE de pronunciarse acerca de la falta de jurisdicción y 
competencia, puesto que esta no es la oportunidad para resolver dicho 
pedimento. 
 

2. PONER de presente a la parte pasiva que en auto anterior se señaló fecha 
para llevar a cabo la audiencia del artículo 77 del CPTSS, en la cual se 
resuelven las excepciones previas, se sanea el proceso, se fija el litigio y se 
decretan pruebas, oportunidad destinada para resolver ese tipo de 
solicitudes.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 


